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Departament 

Reviso y Aprobó: Dra. Isabel Cristina Carvajal Ram 
Elaboro y proyecto; Sandra Milena Arce Osorio 

Armenia Q, Abril 29 de 2015 

Señor 
JORGE IVAN MURILLO GALVEZ 
CALLE 72  NRO. 2V - 26 APTO 104 
TELEFONO 7328924 
ARMENIA - QUINDIO 

GOBERNRC I ON DEL QUINDIO 
Vigencia: 2015 - N mero de Radicaci n: 0-11369 
Asunto:CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL 
Fecha de Radicacion:313/04/2015-08:25  AM 
Persona o entidad destinataria 'JORGE JUAN MURIL.. 
Usuario radico:Jennid Verla Torres Quintero 

GESTION DOCUMENTAL 

Ret: Resolución Nro.001590 del 18 de octubre de 2013 

ASUNTO: Citación Para Notificación Personal. 

1 

De conformidad con el artículo 68 de la ley 1437 de 2011, me permito CITARLO en el edificio de la 

Gobernación del Quindío, calle 2 Nro. 13 — 22 piso 6 de la ciudad de Armenia Q, con el fin de 

notificarlo personalmente de la RLsolución Nro.001590 de octubre 18 de 2013, por medio de la 

cual se liquida unilateral del contilato de prestación de servicios Nro.217 de 2011, que tiene por 

objeto "ELABORACION, APLICAC ON E IMPLEMENTACION DE LAS TABLAS DE VALORACION 

DOCUMENTAL PARA LA ORGANIZACION ARCHIVISTICA DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO". 

En caso de no comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente citación, 

se procederá a la notificación I3or aviso de conformidad con el artículo 69 del código de 

procedimiento administrativo. 
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RESOLUCIÓN NU ERO  O O 15 9 Q  D820 	
01: 1 .  2013 

RESOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN UNILATERAL 

"Por medio de la cual se liquida unilateralmente él contrato de Prestación de 
S -.I.vicios N'217 del 2011 

LA GOBERNADORA DEL bEPARTAMENTO DEL QUINDIO, en uso de sus 
facultadeSlégales y en especial !as 2trihu;ras en los articulas 14. 17, de la Ley 80 
de 1993, 11 de la Ley 1150 de 2u07 y 

ONSIDERANDO: 

1. Que el IDepartannto dei Quindío, una vez agotado el procedimiento de 
selección, suscribió el dl 20 de Abril de 2011 con el Señor JORGE IVÁN 
MURILLO el contrato de prestación de Servicios No.217 del, mismo año 2011 
cuyo z)bjeto es "Elaboración, aplicación e irnplemenlación de las tablas de 
valoración documental para la organización archiyistica del Departamento del 
Quindio". 

2. Que para cubrir los riesgos que se generaron en dicha relación . contractual, el 
contratista tomó con la firma Liberty Seguros, lapóliza No.1872957, la cual 
fue debidamente aprobad 

3. Que el valor del contratc se estimó en la suma de Veinticinco Millones de 
Pesos ($25.000.000) MONEDA LÉGAL COLOMBIANA. 

4. Que se pactó en el contrato una entrega de anticipo por valor de Dibz Millones 
de Pesos ($10.000.000) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 

5. Que se filó como plaZe 
meses. 

de.  ejecución del contrato, el término de cinco (5) 

  

6 	Que 'se designo como interventor del contrato a„.Director de Recurscbs Físicos y 
Mantenimiento. 

7 Que existe acta de inteventoria del 27 de abril de 2011, por medio de la cual se • 
legalizó la entrega del anti -ipo. 

• 
8 Que existe una segunda cta de inteventoria del 01 de Junio 2011), por medio 

de la cual el contratista hizo entrega de: "E.,,iagnostico 'integral de.. las 
condiciones generales ar 1/cables a los niveles de organización 'del Ardhivó 
Central de la Administración Departamental del Quindío" 
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9 Que posteriormente a eta actividad, no existe ningún otro tipo de informe o 
acta de entrega final deir actividades, motivo por el cual én Fnero de 2012 se 
declaró el siniestro y consecuentemente el incumplimiento del contrato, 
mediante la resolución No 000041, sin embargo, mediante la resolución No 

- 000440-del 24 de abril de 2012, se revodó dicha resolución, porque según 
informes de las funcionarias encargadas del Archivo, el incumplimiento no fue 
total, sino parcial. 	• 

10.Que se solicitó por pa te de la Secretaría. Jurídica y de contratación la 
información necesaria s bre. el cumplimiento del contrato; en aras de respetar 
el debido proceso al señor JORGE IVAN MURILLO y una vez determinado el 
porcentaje del incumpliMianto, dicha dependencia solicita a la Dirección de 
Recursos Físicos y Talento Humano, que proceda a adelantar la liquidación, en 
los términos de ley. 

-• 
• 11. Que en la Dirección Ta enk) Humano  y de 'Recursos Físicos, se proyectó 

liquidación de mutuo acuerdo, con el fin de llegar a un, buen término con el 
contratista. Para los efectos pertinentes, se le envió, citación para el 24 de abril 
de 2013, sin que se hubi¿se hecho presente ni justificado su inasistencia, para 
aceptar o negar dicha liqL idación. 

12.Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si 
e! 	contratista no se presenta a la liquidación 'será pracicada! directa y 
unilateralmente por la entidad, .mediante acto administrativo motivado, 
susceptible del recurso de 'reposición. 

13.Que teniendo en cuent al acta de, interventoría inicial, el proyecto de• 
liquidación presentado 	r el actual Director de Talento Humano -Y Recursos 
FÍSICOS; el contrato prese ita el siguiente estado: 

• 
"De las actividades programada en la clausula ;:egundi: del contrato de prestcción de 
servicios No 217, quedaron per diente por curnplir las siguientes aclividades 	- 
"1. Implementación -de las T blas de Valoración Documental para la wpanización 
amhivistica del Departamento del Quindío. 
2. Análisis de toda le' informacion del archivo central del Deparlamenro, que le permitiera 
al contratista ejecutar dentro del proceso, .diferentes actividades paro la elaboración de 
tablas de valoración .docUmenta 
3. ReconstrucCión de la histoky -documental institucional, elaboración de cuadros 'de, 
clasificación documental, teniendo en cuenta su procedencia de acuerdo a la estructura 
orgánica. 
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4. El contratista deberá realiza "una Capacitación a los funcionarios que ' la Administración 
Departamental designe, con e fin de enseñarles la implementación y: funcionabilidad de 
las tablas de valoración DOCUI7 ental del Archivo General del Departamento. La intensidad 
horaria dcha capacitación será de 40 horas, tiempo que será distribuido de dos maneras, • 
20 horas.  be.capacitación que e irán brindando gradualmente a medida que se realice la' 
ejecución del contrato y se vigilan realizando las diferentes actividades, y 20 horas finales, 
destinadas a la capacitación géneral al personal que labora dentro del archivo general del 
°apartamento. 

7: El contratista entregará las ablas de Valoración Documental para que sean revisadas 
y aprobadas por el comité de Archivo del Departamento; 	así mismo hará el 
acompañamiento a la entidad para la presentación y posterior aprobación de las Tablas 
ce Valoración Documental por baile del Archivo General de la Nación; 
8. Deberá ir presentando las Tablas de Valoración Documental para su aprobación 
dumnle el tiempo de ejecuc ón del contrato y después,, de stierminabión, hará el 
acompañamiento a la entidad 4ara la respectiva aprobaciS4 	

j 
pc parle del Archivo General 

de la Nación; sin que esto afeo e la liquidación del contrato dé'Werterdoe017 la Ley". 

El co.  ntratista, sólo dio cumplim mlo a la siguiente actividad: 

Se presentó Diagnostico in egral de las condiciones generales aplicables e los niveles 
de organización del archivo central de la Administración Departamental del Quindío. 

Lo anlerior, con fundamento ere! acta de interventoria No 002 del mes de mayo de 2011, 
conforme al informe presentado por el contratista, denominado Diagnostico¡ Integral de 
las Condiciones Generales aplicables a losMiveleS de organización del Architio central de 
la Administración Departamental del Quindío." • 

14. Que conforme a lo informado, se determinó que el contratista queda debiendo 
al Departamento del Qu ridío, un valor de $13.333.333,34, :COMO.. se. pasa a 
relacionar: 

Valor C:dntrato Fb orcentaja Ejecutado Porcentaje pepdiente 
ejecutar: .Edr 

$25.000.000 .. 16.66% 83.34% 	_i_ 

Valor del contrato Valor Ejecutado - % 
jecutado 

'Valera faSior del , 
Departamentól. 

$25.000.000 114.166.666,66 $13.333.333,34 	(.__ 
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15. Que dentro del proyecto de liquidación presentado por el actual Director de 
Talento Humano y Recursos Físicos, se dejó constancia con respecto a los 
pagos. en seguridad social que canceló e! mes de junio y para fiscales no.. 

16:Que para la de ejecución y vigencia del contrato, fue designado corno 
supervisor del mismo, full  donado diferente al que actualmente se desempeña 
Como Director de Talerito Humano Recursos Físicos y las proyecciones 
realizadas se hicieron con fundamento en los informes: documentales 
solicitados a los funcionarios encargados de manejar la infarmacion. 

17. 'Que el presente acto administrativo se profiere luego de haber intentado la 
liquidación bilateral, según le previsto en el artículo ,11i. de la ley '1150 de 2007, y 
de haber agotado todas y cada una de las etapas pálj,brteS para garantizar el 
debido proceso, como consta en el expediente respectivo.' 

18. Que el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007! dispone "que: "La liquidación de los 
contratos se hará de mutuo acuer o dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, o dentro del que acuerden las partes pata el efeeto. De no existir tal término, la 
liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración: del término 
previsto para le ejecución del cot trato o a la expedición del aclo administra'rvo rige ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerco que la disponga. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa j
i
otificación o 

convocatoria que le haga la entidad, o las parles no lleguen u un acuerdo sobre su pontenido, la 
entidad tendrá :a facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses stuienles, de 
conformidad éon lo dispuestoen él articulo 136 del C. C. A. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misia podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentho de los dos años siguientes al vencimiento del lOnnino a que 
se refieren los incisos anteriores, ce muluc ácuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto 
en el articulo 136 del C. C. A. 

Los contratistas tendrán derecho c efectuar salvedades a la liquidación por mutuo' abuerdo, y en 
este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo". 
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1.9. .Que de conformidad con la norma transcrita la GobeMacion del Quindlo se 
en-cuenlva dentro de los térm nos para realizar la presente liquidatión unilateral. 

20. Que la liquidación del contrato, en términos de la Jurisprudencia del Consejo'.  
de Estadb-dei 15 de agosto de 1996 que :• 	entonces un ajuste de cuentas 
defilitivo; en ellas se Ma lo que a tcrminación del contrato la ~atad quedó debiendo al contratista 
o io que esto quedó debiendo a advella, por causa de las obligaciones cumplidas en desarrollo del 
contrato y las actualizaciones a cue Pudo tener derecho, o los sobrecostos en que incurrió en 
razón de la prórroga del plazo del contrato, extremos que generan créditos a su favor que tienen 
origen en el contrato mismo y que por ende deben ser resuellos en el acta de liquidación; y si el 
contratista no impetra la nulidad dé la misma, no puede luego reclamar adiciones sobre las sumas 
establecidas que tienen el carácter de definitivas", 

Con fundamento en las 
Departamento del Quindío, 

anterio.'es considei-acio.nes, la Gobernadora del 
if • - 	• 

• 

RESUEL '1 E: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Liq 
Servicios No. 217 del 2011, 
IVAN 'MURILLO GALVEZ, id 

idar unilateralmente el Contrato de Prei;tación de 
suscrito entre el Departamento del Quindib y JORGE 
entlicado.,con la cédula de ciudadanía No17.563.680, 

de coti:Jerrniclad con los mdivos expuestos en la parte considerativa de esta 
Resolución 

• 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se clec ara que el 
señor JORGE IVÁN MURILLO GALVEZ, tiene una obligación pendiente con el 
Departamento del Quindío, rlor incumplimiento parcial del contrato 217 de 2001, 
en un valor de Dieciocho Mill mes Cuatrocientos Sesenta Mil Pesos ($18.460.000), 
los oualeS serán exigibles un vez ejecutorladaia presente resolución. 
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ARTÍCULO TERCERO.- •C ntra la presente Resolución procede el recurso 
ordinario de reposición, e: cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez 
(10) días siguientes a su not4icacion. 

Dada en Armenia Quindio, 
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